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Administración Local
Ayuntamientos

CASTRILLO DE CABRERA

Acuerdo del Pleno de fecha 17 de marzo de 2025 del Ayuntamiento de Castrillo de Cabrera
por el que se da publicidad a la relación de fincas y titulares afectados por la ejecución de las obras
de “Proyecto de ensanche y mejora de la carretera LE-7311. Tramo de Castrillo de Cabrera a
Odollo (p.k. 23+360 A 29+790)”, tramitado por la Diputación P. León.

Visto el Expediente número 1386586P relativo al contrato de obras de “Proyecto de ensanche
y mejora de la carretera LE-7311. Tramo de Castrillo de Cabrera a Odollo (p.k. 23+360 A 29+790)”,
tramitado por la Diputación P. León para lo que precisa la ocupación de terrenos de titularidad
privada dentro de este término municipal para ejecutar dicha obra y que son los que siguen:
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Este Ayuntamiento procede a dar publicidad al listado de los sujetos/titulares afectados, dando
un plazo de veinte días hábiles para que los titulares presenten las alegaciones que estimen
pertinentes relativas a dicha relación de propietarios afectados o sobre la procedencia de la
ocupación o disposición de aquellos, que serán trasladadas y resueltas por la Diputación P. León.

Las alegaciones que se presenten en el Ayuntamiento de manera presencial se podrán hacer
únicamente en el Ayuntamiento de Truchas, de lunes a viernes, de 10.00 a 14.00 horas. También
es posible hacerlo en el Ayuntamiento de Castrillo de Cabrera con cita previa que podrá obtenerse
llamando al teléfono 987670010.

También podrán presentarse las alegaciones a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento
de Cabrera.

En Castrillo de Cabrera, a 18 de marzo de 2025.–El Alcalde-Presidente, Roberto Liñán Rodera.
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